
Guía de producto

Seguro de vehículos individual, uso particular
Vigencias anuales y mayores a 1 año

En México circulan vehículos:

Motos Autos y Pick ups hasta 3.5 toneladas
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Residentes
Vehículos nacionales o

importados por armadoras. 

Blindados Importados Alta Gama
 

Antiguos
Vehículos 

equipados con 
sistema de 

protección a 
prueba de balas.

Vehículos de 
procedencia 

extranjera que son 
ingresados nuevos 

al país por el 
propietario.

* El catálogo de armadoras consideradas Alta Gama está sujeto a actualizaciones, algunos ejemplos son: Spyker, Bac Mono, Lamborghini, Aston Martin, Bentley, Ferrari, Lotus, Maserati, Mastretta, McLaren, Rolls Royce, Morgan y Vuhl. 

Vehículos de 
comercialización 
nacional con más 

de 20 años de 
antigüedad a partir 

del año actual.

Clásicos Legalizados Fronterizos
Vehículos que con 
el paso del tiempo 
han mantenido la 

originalidad de sus 
partes y accesorios, 
son considerados 
como piezas de 

colección.

Vehículos de 
procedencia 
extranjera 
ingresados 

legalmente al país 
cumpliendo con el 

decreto de 
importación de 

vehículos usados.

Vehículos usados 
procedentes de 

Estados Unidos o 
Canadá, con placas 

fronterizas y 
permiso para 

circular en franja 
fronteriza.

A partir 
del 2005.

Antigüedad máxima de 40 años. Mayores a 20 
años solo aplica paquete Responsabilidad Civil.

Antigüedad 
mínima de 20 

años y máxima 
de 40 años.

Mínimo 30 
años de 

antigüedad.

Antigüeda máxima  
40 años, mayor a 19 
solo aplica paquete 

Responsabilidad 
Civil.

Antigüedad mínima 
de 5 años y máxima 
40, mayor a 19 años, 
solo aplica paquete 

Responsabilidad 
Civil.

Amplia, Limitada 
y Responsabilidad 

Civil

Premium, Amplia, Limitada 
Responsabilidad Civil y Auto Elite

Amplia, Limitada y 
Responsabilidad 

Civil

Responsabilidad
Civil Amplia, Limitada y Responsabilidad Civil
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Código Postal, edad y género (aplica solo para personas físicas)

Número de Serie o NIV (Número 
de Identificación Vehicular)

Automática en Portal 
Intermediarios

Automática en Portal 
Intermediarios

Automática 
en Portal 

Intermediarios

Automática 
en Portal 

Intermediarios Automática 
en Portal 

IntermediariosWorkflow Workflow

A nivel nacional

Península de Baja 
California y zona 

fronteriza de Sonora, 
Coahuila, Chihuahua, 

Tamaulipas
y Nuevo León.

Factura del 
blindaje con 
antigüedad 

menor a 10 años 
al momento de la 

contratación.

» Pedimento de 
importación

» Factura del 
vehículo

REQUISITOS DEL 
ARTÍCULO 140:

» Persona física:
Identificación oficial 
y comprobante de 
domicilio. 

» Persona moral:
Identificación del 
representante legal, 
acta constitutiva y 
RFC de la empresa.

Avalúo realizado 
por expertos 

reconocidos por 
GNP, con una 

antigüedad menor 
a 2 años al 

momento de la 
contratación.

Paquetes de Motos1

Daños Materiales Pérdida Total
Daños Materiales Pérdida Parcial
Robo Total
Gastos Médicos Ocupantes 
Responsabilidad Civil 

Accidentes al Conductor

Protección Legal
Asistencia Vial Motocicletas

Anual 

Coberturas Amplia Limitada Responsabilidad Civil

-

Amparada

-

3,000,000

20%

10%

50,000

50,000

Amparada

-

-

1 El paquete que se oferta en Motos, depende de la marca y valor del vehículo.

Paquetes Autos y Pick ups
Anual y mayores a un año Anual 

Daños Materiales Pérdida Total
Daños Materiales Pérdida Parcial
Cristales
Robo Total
Gastos Médicos Ocupantes

Responsabilidad Civil
Extensión de Responsabilidad Civil

Premium AmpliaCoberturas Responsabilidad CivilLimitada

5%

20%
10% 10%

AmparadaAmparada

3,000,000 3,000,000

-

- -

-

Club GNP Autos
Responsabilidad Civil
Estados Unidos
Protección Legal

Cero Deducible en Pérdida Total 
Daños Materiales de Llantas y/o Rines

Auto sustituto Plus

 Amparada

 Amparada

25%

10 días al año
20%

Robo Parcial Plus

Amparada

Descripción del vehículo:
Año modelo
Marca
Submarca
Versión 

»

»
»

»

Amparada

Workflow

» »

Vehículos con 
valor mayor a 3 

mdp al momento 
de la contratación 

y armadoras 
consideradas Alta 

Gama* sin 
importar el valor 

de la unidad.

Servicios Asistidos >
Autos > Suscripción

Especializada

Servicios Asistidos >
Autos > Nuevo 

Negocio

Servicios Asistidos > Autos > Nuevo Negocio 

Premium 

Extensión Responsabilidad Civil Amparada

Llaves de Repuesto
Cero deducible en Pérdida Total
Conductor Protegido Amparada

Amparada

-

Amparada
-
-
-5,000 / 20%

Premium,

Llaves de Repuesto



FORMAS DE INDEMNIZACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE O ROBO 

Es el valor del vehículo indicado en la factura para el año actual y el año siguiente definido para las coberturas de Daños Materiales 
Pérdida Parcial, Daños Materiales Pérdida Total y Robo Total.

En caso de Pérdida Total se solicitará la factura del vehículo, si esta no concuerda con la descripción del mismo, se indemnizará a 
Valor Comercial. Las vigencias mayores a un año se encuentran disponibles para vehículos nuevos con factura no mayor a 10 días.

Valor Factura 2 años Autos y Pick ups 

Pólizas 
mayores 
a un año
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Es el valor del vehículo indicado en la 
factura para las coberturas de Daños 
Materiales Pérdida Parcial, Daños 
Materiales Pérdida Total y Robo Total, 
solo aplica para los vehículos año 
modelo actual y uno posterior. 

La factura no deberá ser mayor a 10 
días. En caso de Pérdida Total se 
solicitará la factura del vehículo, si esta 
no concuerda con la descripción del 
vehículo, se indemnizará a Valor 
Comercial. 

Valor AvalúoValor Convenido Valor Comercial Valor Factura

D
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Pólizas 
Anuales

RESIDENTES
BLINDADOS
ALTA GAMA

FRONTERIZOS
LEGALIZADOS

RESIDENTES
BLINDADOS

IMPORTADOS
ALTA GAMA

LEGALIZADOS
FRONTERIZOS

RESIDENTES
BLINDADOS

IMPORTADOS
ALTA GAMA

CLÁSICOS
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Motos Autos y Pick ups 
RESIDENTES RESIDENTES BLINDADOS IMPORTADOS* ANTIGUOS ALTA GAMA* CLÁSICOS* LEGALIZADOS FRONTERIZOS

Daños
Materiales

Cristales
Robo Total

Gastos Médicos Ocupantes

Responsabilidad Civil Daños a 
Terceros

Extensión de Responsabilidad Civil

Protección Legal

20% sobre el valor de reposición
0%, 3%, 5%, 10% / 5%, 10%, 15%, 20%, 25% o 30%

100,000 / 120,000 / 150,000 / 200,000 / 300,000 / 
400,000 / 500,000 / 20,000 / 30,000 / 40,000 / 50,000 / 
60,000 / 70,000 / 80,000 / 90,000 / 100,000

Pérdida Parcial
Pérdida Total

3%, 5% o 10%
0%, 3%, 5% o 10%

De acuerdo con la Suma Asegurada definida en la 
cobertura de Responsabilidad Civil Daños a Terceros

Club GNP Amparada (5 servicios al año)

De acuerdo con las Sumas Aseguradas definidas 
por la legislación del paísResponsabilidad Civil EUA

5%, 8%, 10%, 15%, 25% o 30%

Accidentes Automovilísticos al 
Conductor

50,000 / 100,000 / 150,000 / 200,000 / 250,000 / 
300,000

1,000,000 / 1,500,000 / 2,000,000 / 2,500,000 / 3,000,000 / 
3,500,000 / 4,000,000 / 4,500,000 / 5,000,000

Ayuda para Pérdidas Totale2 7,500 / 15,000

Responsabilidad Civil

Auto 
Sustituto3

Ocupantes

Protección Auxiliar3

Adaptaciones, Conversiones
Equipo Especial2

Amparada

De acuerdo con el deducible correspondiente a la 
cobertura Daños Materiales Pérdida Parcial

Amparada

25,000 al año / 25%

5,000 al año / 20%

Cero Deducible en Pérdida Total 

Daños Materiales de Llantas y/o Rines

Amparada

10, 15, 20 o 30 días al año

Fallecimiento

Plus3

De acuerdo con la Suma Asegurada definida en la 
cobertura de Responsabilidad Civil Daños a Terceros

Accidentes Automovilísticos al 
Conductor1

50,000 / 100,000 / 150,000 / 200,000 / 250,000 / 
300,000

500,000 / 1,000,000 / 1,500,000 / 2,000,000 / 
2,500,000 / 3,000,000 / 5,000,000

Siempre en Agencias1

Plus2**Robo Parcial2
 Máximo 15% del valor del vehículo.
Deducible de 10% o  25% 

Este material es de carácter informativo, la póliza se rige con base en las Condiciones Generales de la misma, las cuales podrás encontrar en la página de gnp.com.mx

3La cobertura solo puede ser contratada en paquetes Amplia.
  2La cobertura solo puede ser contratada en paquetes Amplia y Limitada.

 Variables disponibles para el Seguro de Motos.

1Disponible para vehículos con antigüedad menor a 5 años.

**Robo Parcial Plus cubre la reposición de Llantas y Rines 

Valor Convenido + 10

El valor de la Suma 
Asegurada tanto en la 
contratación como en caso 
de siniestro estará 
determinado por el avalúo 
realizado a través de peritos 
valuadores reconocidos por 
GNP.

Es el valor de venta del vehículo 
en el mercado con base en 
las guías respectivas al 
momento del siniestro, aplica 
para las coberturas de Daños 
Materiales Pérdida Parcial, 
Daños Materiales Pérdida Total y 
Robo Total.

Es fijo durante toda la vigencia de la póliza, de manera 
que se elimina la depreciación del vehículo

Es el valor del vehículo que se establece de común 
acuerdo entre el Contratante y la Compañía al 
momento de adquirir el seguro, aparece en la carátula 
de las pólizas y aplica para las coberturas de Daños 
Materiales Pérdida Parcial, Daños Materiales Pérdida 
Total y Robo Total.

Aumenta la Suma Asegurada en un 10% 
sobre el valor del vehículo sin 
considerar adaptaciones o blindaje. No 
aplica para vehículos último modelo, de 
Alto Riesgo o que circulen en  estados 
de mayor siniestralidad (mismos que 
pueden variar sin previo aviso).

* Las variables para estas procedencias están sujetas al negocio. 

FRONTERIZOS
LEGALIZADOS

RESIDENTES

 Conductor Protegido Amparada

AmparadaGarantía de Autos Financiados

Asistencia Vial Motocicletas Amparada (3 servicios al año)

Para el producto de motos las coberturas de Conductor Protegido, Cero Deducible en Pérdida Total y Llaves de repuesto son básicas para el paquete Premium.

Llaves de Repuesto


